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POLÍTICAS DE INGRESO 
 
Para el Ejercicio Fiscal 2022, el Municipio de Villa de Ramos, S.L.P., actuará conforme a las siguientes políticas de Ingresos: 
 

 Perfeccionar la recaudación en materia de contribuciones. 

 Realizar campañas para invitar a la población a actualizar sus adeudos, mediante la aplicación de descuentos. 
 Actualizar las bases de datos de los Contribuyentes. 

Verificar constantemente la correcta aplicación de la presente Ley de Ingresos. 

 Exhortar a los departamentos de la Administración Pública Municipal, para mantenerse al tanto de los cobros que les 
corresponde aplicar. 
 

ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS  
 
Para el año 2022 se estima tener un ingreso por un monto de $ 232,757,679.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), con los que se cubrirán 
las necesidades básicas y de crecimiento para el Municipio de Villa de Ramos, S.L.P. 
 
ÚNICO. Se EXPIDE la Ley de Ingresos para el Municipio de Villa de Ramos, S. L. P., ejercicio fiscal 2022, para quedar como sigue 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS, S.L.P. 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

 
ARTÍCULO 1°. Esta Ley es de orden público y tiene por objeto establecer los distintos conceptos de ingresos que pueda obtener 
el Municipio de Villa de Ramos, S.L.P., durante el Ejercicio Fiscal que comprende del 1° de enero al 31 de diciembre de 2022, 
así como en su caso precisar los elementos que los caracterizan y señalar las tasas y tarifas aplicables. 
 
ARTÍCULO 2°. Cuando en esta Ley se haga referencia a la UMA se entenderá que es la Unidad de Medida y Actualización 
utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en la presente Ley. El valor diario, mensual y anual de la UMA será el publicado cada año por el INEGI. 
 
ARTÍCULO 3º. Las cantidades que resulten de la aplicación de tarifas y cuotas, se ajustarán de conformidad con la siguiente: 

 
TABLA DE AJUSTES 

CANTIDADES UNIDAD DE AJUSTE 

Desde $ 0.01 y hasta $ 0.50 A la unidad de peso inmediato inferior 

Desde $ 0.51 y hasta $ 0.99 A la unidad de peso inmediato superior 

 

ARTÍCULO 4º. En el Ejercicio Fiscal 2022 el Municipio de Villa de Ramos, S.L.P., percibirá los ingresos que provengan de los 
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes:  
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Municipio de Villa de Ramos, S.L.P. 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 

Total $ 232,757,679.00   

1 Impuestos   1,010,256.35   

11  Impuestos sobre los ingresos   10,000.00   

12 Impuestos sobre el patrimonio   985,558.35   

13  Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones   0.00   

14  Impuestos al comercio exterior   0.00   

15  Impuestos sobre Nóminas y Asimilables   0.00   

16  Impuestos Ecológicos   0.00   

17  Accesorios   14,698.00   

18  Otros Impuestos   0.00   

19  Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

  0.00   

2  Cuotas y Aportaciones de seguridad social   0.00   

21  Aportaciones para Fondos de Vivienda   0.00   

22  Cuotas para la Seguridad Social   0.00   

23  Cuotas de Ahorro para el Retiro   0.00   

24  Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social   0.00   

25  Accesorios   0.00   

3  Contribuciones de mejoras   360,000.00   

31  Contribución de mejoras por obras públicas   360,000.00   

39  Contribuciones de Mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos vigente causadas en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

  0.00   

4  Derechos   1,322,000.00   

41  Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público   0.00   

42  Derechos a los hidrocarburos (Derogado)   0.00   

43  Derechos por prestación de servicios   1,265,000.00   

44  Otros Derechos   37,000.00   

45  Accesorios   20,000.00   

49  Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

  0.00   

5  Productos   60,000.04   

51  Productos   60,000.04   

52  Productos de capital (Derogado)   0.00   
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Municipio de Villa de Ramos, S.L.P. 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 

59  Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

  0.00   

6  Aprovechamientos   386,994.10   

61 Aprovechamientos   386,994.10   

62 Aprovechamientos Patrimoniales   0.00   

63 Accesorios   0.00   

69 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

  0.00   

7 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos   0.00   

71 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social   0.00   

72 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado   0.00   

73 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

  0.00   

74 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No 
Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

  0.00   

75 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

  0.00   

76 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

  0.00   

77 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria 

  0.00   

78 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 
Autónomos 

  0.00   

79 Otros Ingresos   0.00   

8 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones 

  209,618,428.51   

81  Participaciones   62,270,992.82   

82  Aportaciones    87,347,435.69   

83  Convenios   80,000,000.00   

84 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal   0.00   

85 Fondos Distintos de Aportaciones   0.00   

9 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones   0.00   

91  Transferencias y Asignaciones   0.00   
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Municipio de Villa de Ramos, S.L.P. 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 

92  Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado)   0.00   

93  Subsidios y Subvenciones   0.00   

94  Ayudas Sociales (Derogado)   0.00   

95  Pensiones y Jubilaciones    0.00   

96  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado)   0.00   

97 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo     

0  Ingresos derivados de Financiamientos   0.00   

01  Endeudamiento interno   0.00   

02  Endeudamiento externo   0.00   

03  Financiamiento Interno   0.00   

 

En cumplimiento con lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio, la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual, el Acuerdo por 
el que se emite la Clasificación por Fuente de Financiamiento y los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera, publicados el 11 de octubre de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación; se incluyeron los objetivos anuales, estrategias y metas, Anexo I; las proyecciones de 
ingresos a tres años, adicional al ejercicio fiscal en cuestión, Anexo II; los resultados de los ingresos a tres años, adicional al 
ejercicio fiscal en cuestión, Anexo III; el Clasificador por Rubro de Ingresos, Anexo IV; y el Calendario de Ingresos base mensual, 
Anexo V; y riesgos relevantes Anexo VI, Así mismo con base en lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción II, del  Articulo 
38 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, se incorpora el 
comparativo de la Ley Vigente con la iniciativa propuesta, puntualizando los incrementos, decrementos, creaciones o derogaciones 
de las contribuciones, Anexo VII; y la metodología para el calculo de la tarifa media de equilibrio, según lo ordenado en los 
Artículos 79 fracción X, y 173 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, Anexo VIII. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN ÚNICA 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 5º. Para la aplicación de este impuesto se estará a lo establecido en la Ley de Hacienda del Estado de San Luis 
Potosí. 
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La tasa será el   11%  

de la base establecida en dicha ley; excepción hecha de lo que se refiera a funciones de teatro y circo que 
cubrirán la tasa del   

4%  

Conforme al anexo 5 del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.  

 
CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCIÓN PRIMERA 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 6°. El impuesto predial se calculará aplicando la tasa que corresponda de acuerdo al tipo de predio y sobre la base 
gravable que señala la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para predios urbanos, suburbanos y rústicos, según el caso, se observarán las siguientes tasas: 

a) Urbanos y suburbanos habitacionales: AL MILLAR 

1. Predios con edificaciones tipificadas como de interés social o vivienda popular y popular con 
urbanización progresiva 

0.58 

2. Predios distintos a los del inciso anterior con edificación o cercados 0.88 

3. Predios no cercados 1.18 

b) Urbanos y suburbanos destinados a comercio o servicios: 

1. Predios con edificación o sin ella 1.18 

c) Urbanos y suburbanos destinados a uso industrial: 

1. Predios destinados al uso industrial 1.74 

d) Predios rústicos: 

1. Predios de propiedad privada 0.79 

2. Predios de propiedad ejidal 0.52 

 
II. No causarán el impuesto, previa autorización del cabildo, los predios rústicos cuando por factores climatológicos y otros ajenos 
a la voluntad de los productores, se haya originado la pérdida total de la producción. 
 
Cuando los propietarios o poseedores de predios urbanos, suburbanos o rústicos no los tengan empadronados, se apegarán a lo 
que establece la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí. 
 

 UMA 

En todo caso, el importe mínimo a pagar por el impuesto predial nunca será inferior a la suma que resulte 
de, 

5.00 

y su pago se hará en una exhibición. 

 


